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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigenLt: Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

221 54 ORDEN de 5 de agosto de 1993 por I.a que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumpUmiento del
jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-admi
nistrativo 695/1991, promovido por don Juan José García
Lirio.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju~
licia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con fecha 8 de
marzo de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número 695/1991,
en el que son partes, de una, como demandante, don Juan José GarcÍa
Lirio, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de marzo de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 3 de noviembre
de 1990, soltre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan José Garda Lirio contra la resolución de 4 de marzo
de 1991 dei Ministerio para las Administraciones Públicas, desestimatoria
riel recurso ~e alzada interpuesto frente a la Resolución de 3 de noviembre
de 1990, de MUFACE, sobre reintegro de cantidad pagada por prestación
de servicios sanitarios; actos administrativos que se confirman por apa
recer ajustados a derecho. No se hace expresa imposición de costas,»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci.o
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 5 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. O. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretano y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

221 55 ORDEN f!,e 5 de agosto de 1993 IJor la que se dispone la
publicación, para general conocimientu y cumplimiento,
del fallo fie la sentencia dictada por la. Sala, de lo Con
tencioso-Admini,strativo del Tribunttl Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrati
vo número 868/1990, pr.oinovido por don Cesáreo Rincón
Caruda.

La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 2 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 868/1990, en el que son

partes, de una, como demandante, don Cesáreo Rincón Caruda, y, de otra
como demandada, la Administración General del Estado, representada ~

defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio pan

las Administraciones Públicas de fecha 16 de marzo de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Direcciór
General de la Función Pública de fecha 24 de octubre de 1989, sobrE
relación de aprobados para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Admi
nistración de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sen.tencia contiene el siguient~

pronunciamiento:
.Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad alegada pOI

el Abogado del Estado y desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Cesáreo Rincón Caruda contra la ResolucióI1
del Subsecretario del Ministerio para las Administraciones Públicas de
fecha 16 de marzo de 1990, por la que se desestimó el recurso de alzada
deducido por el actor frente a la relación de aprobados en el segundo
ejercicio de las pruebas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Admi
nistración de la Seguridad Social, por el sistema de promoción interna,
debernos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones ajustadas
a Derecho; sin hacer especial imposición de las costas procesales causadas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio; del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de agosto de 1993.~EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado" del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

221 56 ORDEN cW 5 de agosto de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del jaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 501.014, promovido
por don BIas Mateo García y doña Pilar Sanz ViUanueva.

La Sala de lo Conteneioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 9 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 501.014, en el que son partes, de una,
como demandante, don Bias Mateo García y doña Pilar Sanz Villanueva,
y, de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado reCUNO se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 7 de marzo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 10 de enero de 1989,
sobre integración en la Escala de Programadores de Informática de la
Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Bias Mateo García y doña Pilar Sauz Villanueva, contra
Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 7 de marzo
de 1990, a la que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución
impugnada es confonne a Derecho, y sin hacer expresa condena en costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio; del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de agosto de 1993.~E1 Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, -Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.


